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ORDEN.de 22 de mapa de 1985 por la que iit'dispo-
ne el cumplimiento de la sentencio dictada por el Tri- 14253
hunal.Supremo en el recurso cOlUencioso-administra-
tiro número 306.682. promOl'ido por el Partido So-
cialista Obrero Español. contra Real Decreto 368,
1981. de 6 de mar=o.

14251

14252

,«Fallamos: Que desestimando la pretensión deducida por re
presentación procesal de "Hidroeléctrica Ibérica lberduero. So
ciedad Anónima", contra la Administración General del Estado..
declaramos que' la Resolución de la Dirección General de la
Energía de 26 de julio de 1982. que estimó el recurso de alzada.
interpuesto por don José Maria Garcia Alonso contra la dictada
en 8 de octubre de 1981 por la Delegación Provincial de Palencia
sobre derechos de acometida de .energia eléctrica. es conforme
con el ordenamiento· jurídico; sin hacer especial condena en las
costas de este proceso. .

Asi por esta nuestra sentencia. 10 pronunciamos. mandamos
y firmamos.»
. En su virtud, este MinisteriQ.en cumplim~nr.o de lo preveni
do en la Ley <le 27 de diciembre de 1956, ba tenido a billn dispo
ner o(Jue iC C!lmplaen SUS propios ténnil)OS la referida sentencia
Y·iC publique. el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

, lo qlJe eomunig¡ a V. I. para su conocio:tiento y efectos. .
Madrid. 26 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduard? Santos Andrés. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr.; En el recurso 1:ontencioso-administrativo numero
306.682. interpuesto ante el Tribunal Supremo por el Partido So
:ialista Obrero Español. contra Real Decreto 368/1981. de 6 de
marzo. sobre nombramiento de Presidente y'Consejeros del Con
sejo de Seguridad Nuclear. se ha dictado, con fecha 22 de febre
ro de 1985. sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar a las causas de ¡riadmisibilidad del recurso alegadas por el
Abogado del Estado. y debemos desestimar y desestimamos el
recurso contencioso-administrativo promovido por el Procurador
don José Luis Granizo y Garcia Cuenca. en nombre y represen
tación del partido Socialista Obrero Español. y en su virtud.
ajustado a derecho el impugnado Real Decreto 386¡'198 1. de 6 de
marzo; sin hacer expresa imposición de costas.

'Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos } firma
mOS.H

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de 10 preveni
do en la Ley de 27 de diciemore de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos.Andrés.

Ilmo. Sr. Sub&ecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de mayo de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiell/o de la sentencia dictado por la
Audiencia Territorial de La Coruña. en el recurso
comencioso-adminisirotivo número 787(1980. promo
l'I'do por III Entidad mercantil «Capdo. Sociedad·
AnónimiiJl, contra Resolución de este Mimsterio de
23 de junio de 1980. de la Dirección General de Mi-

. nas e Industrias de la Construcción.

Ilmo. Sr.: En _el recurso contericioso-administrativo número
787/1980. interpuesto por la Entidad mercantil «Capdo. Socie
dad Anónima». contra Resolución de la Dirección Gener-dl de
Minas e Industrias de la Construcción de este Ministerio de 23
de junio de 1980,'se ha dictado, con fecha 4 de junio de 1984.
por la Audíencia Territorial de la Coruña. sentencia. cuva parte
dispositiva es como sigue: .-

. «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo intepuestopor "Capdo. Sociedad
Anónima", contra la Resolución del Director general de Minas e

Industrias de la Construcción de 23 de junio de 1980. que recha
zó e1 recurso de alzada contra la Resolución de la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria y Energia de Orense de 31
de octubre de 1978. también recurrida. que denegó la autoriza
ción para la explotación de las canteras denominadas ·'Launl".
"Candis" y "Teresa". como cantera unica a nombre de la recu
rrente. por ser conformes a derecho; sin hacer expresa imposi
ción de las costas procesales.

Firme que sea la presente. devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia. juntament~ con certificación
y comunicación.

Asi lo pronunciaJ!1os. mandamos y firmamos.»
En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni

do en la ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

,Ihno. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 dI' mayo d,' 1985 por la qlle se dispo
lIe el eumpliollÍ?lIo de la .l'C'otellciu .dic/ada por la
AUllieocia Naciooal eo el rel'U"O l'OIlIeo"¡oso-odmi
niSlratil'o numero 11.91J. promol'ic/o por «Hidroeléc
trica E.\pm;ola. Soeiedad A"óminu». eolltra Resolu
l'ió" de este Miois/erio de 5 de mar:o de 1981.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
21.921. interpuesto por «Hidroeléctrica Española. Sociedad
Anónima». contra Resolución de este Ministerio de 5 de marzo
de 1981. se ha dictado. con fecha 30 de septiembre de 1982. por
la Audiencia Nacional. sentencia. cuya parte dispositiva es como
~gue: ,

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Francis
co Martinez Arenas. en nombre y representación de la Entidad
demandante "Hidroeléctrica Española. Sociedad Anónima",
frente a la demandada Administración General del Estado. re
presentada y defendida por su Abogacía. así como frente a la
Entidad codemandada Sociedad Cooperativa Limitada Benéfica
de Consumo de Electricidad. «San Francisco de Asís». de Crevi
lIente. representada por el Procurador don Emilio Alvarez Zan
cada. contra las Resoluciones del Ministerio de Industria y Ener
gia de 5 de marzo de 1981 y de la Dirección General de la Ener
gia de 23 de abril de 1980. a las que la demanda se contrae. de
bemos declarar y declaramos no ser conformes a derecho y. por
consiguiente. anulamos ambos actos administrativos al presente
impugnados: declarando improcedente la autorización adminis
trativa de la instalación de actual referencia. desestimando el res
to de las pretensiones de la demanda en orden a que aquélla fue
ra desmontada: todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena en costas respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certificación
al rollo de la Sala. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su cORocimiento y efectos.
Madrid. 22 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 30.de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subse<;retario de este Departamento.

14254 ORDEN de 3Í de mayo de 1985. por la que .le dictan
nornUls.para la homologación de düposi/il'u.\' de lim
pie=a delaros para l'ehkulos d,' motor. así como para
su instalación en didws l'ehíl'ulos. .

Ilmo. Sr.: El Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958, al
cual se adhirió España con fecha 11 de agosto de 1961. publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1962. esta
blece las condiciones uniformes y el reconocimiento recíproco de


